ANEXO  I
PROTOCOLO 23: REGIONAL FRONTERIZO

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

CONSIDERANDO:


La importancia de la integración regional fronteriza en el marco del Programa de Integración y Cooperación Económica Argentina - Brasil:



Que desde la firma del Protocolo Nro.23: Regional Fronterizo, en Buenos Aires, el 29 de noviembre de 1988, el Grupo de Trabajo permanente previsto en el mismo y formado por las autoridades nacionales de ambos países y provinciales o estaduales de la región conformada, en la Argentina, por las Provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, que integran el CRECENEA/LITORAL y, en el Brasil, por los Estados de Paraná, Río Grande do Sul y Santa Catarina, mantuvo dos reuniones en las que se trataron temas relativos a la integración regional fronteriza, concretando de esta forma los lineamientos enumerados en este Protocolo: 



Que la optimización de los recursos de la frontera es un factor esencial de la Región en su conjunto;



Que este instrumento resulta un medio eficaz para que las Provincias del CRECENEA/LITORAL, así como los Estados de la región Sur del Brasil amplíen su participación en el proceso de integración entre ambos países.

DECIDEN:



1.- Expresar su satisfacción por los avances logrados en las negociaciones llevadas a cabo en el ámbito del Protocolo Nro. 23: Regional Fronterizo, que se ponen de manifiesto en los acuerdos alcanzados en esta fecha sobre Comités de Frontera y el Punto Santo Tomé - Sao Borja.



2.- Reafirmar la importancia de las gestiones conjuntas efectuadas ante el BID/INTAL, destinadas a la elaboración de un estudio sobre la situación y el potencial económico de la Región, con miras al planeamiento de acciones conjunta y a la integración regional.



3.- Fomentar el análisis de todos los temas que hacen a la más amplia participación de las regiones fronterizas como protagonistas en el proceso de integración en el marco del presente Protocolo.

Uruguayana, 22 de Agosto de 1989

ROBERTO DE ABREU SODRE                 DOMINGO FELIPE CAVALLO

